
                                                           

         
         DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
SUBSECRETARÍA DE FINANZAS E INGRESOS 
MINISTERIO DE ECONOMÍA DE SANTIAGO DEL ESTERO
 

VISTO: 

Las diferentes dificultades que encuentran los contribuyentes al momento 
de realizar trámites referidos a Solicitud de Acreditación de Pagos y/o 
Saldos a favor del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, y;

 
CONSIDERANDO: 

 
   Que a fin de darle un marco

dictar las normas que articulen los procedimientos a seguir para el inicio de los 
diferentes trámites, de manera de facilitar a los
obligaciones por ante esta Dirección General de Rentas.

 

Atento a ello, resulta necesario q
considera necesario dictar en una única resolución los diferentes procedimientos, 
evitando la dispersión legal.
 
  Por ello y en virtud de las facultades que le son propias,

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS

ARTÍCULO 1º.-APRUEBASE

ACREDITACION DE PAGOS y Formulario 
COMPENSACION DEL SALDO A FAVOR
 

             El contribuyente y/o responsable deberá presentar, por ante la MESA 
GENERAL DE ENTRADAS de la Administración Tributaria, el 
tramite que corresponda acompañando la documental 

             Los F.101 y F.200 se obtienen de la página Web del Organismo 
www.dgrsantiago.gob.ar., y los mismos, podrán ser completados en forma interactiva.
 
ARTICULO2°-Notifíquese, publíquese. Cumplido, arch
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Las diferentes dificultades que encuentran los contribuyentes al momento 
de realizar trámites referidos a Solicitud de Acreditación de Pagos y/o Compensación

Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, y; 

a fin de darle un marco formal a los mismos, resulta necesario 
ormas que articulen los procedimientos a seguir para el inicio de los 

de manera de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
por ante esta Dirección General de Rentas.- 

Atento a ello, resulta necesario que esta Administración 
considera necesario dictar en una única resolución los diferentes procedimientos, 

la dispersión legal.- 

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias, 
L DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

 

APRUEBASE los  Formulario Nº 101 para SOLICITUD DE 
ACREDITACION DE PAGOS y Formulario Nº200para SOLICITUD DE 
COMPENSACION DEL SALDO A FAVOR.- 

El contribuyente y/o responsable deberá presentar, por ante la MESA 
GENERAL DE ENTRADAS de la Administración Tributaria, el formulario según el 
tramite que corresponda acompañando la documental pertinente.- 

Los F.101 y F.200 se obtienen de la página Web del Organismo 
., y los mismos, podrán ser completados en forma interactiva.

Notifíquese, publíquese. Cumplido, archívese.- 

                                                                                                            CPN LUIS EDUARDO FIAD

                                                                                            Subsecretario de Presupuesto y Hacienda

                                                                   A/C Dirección General de Rentas 
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Las diferentes dificultades que encuentran los contribuyentes al momento 
Compensación de 

formal a los mismos, resulta necesario 
ormas que articulen los procedimientos a seguir para el inicio de los 

contribuyentes el cumplimiento de sus 

ue esta Administración Tributaria 
considera necesario dictar en una única resolución los diferentes procedimientos, 

 

SOLICITUD DE 
SOLICITUD DE 

El contribuyente y/o responsable deberá presentar, por ante la MESA 
formulario según el 

Los F.101 y F.200 se obtienen de la página Web del Organismo 
., y los mismos, podrán ser completados en forma interactiva.-   

CPN LUIS EDUARDO FIAD 

Subsecretario de Presupuesto y Hacienda 

A/C Dirección General de Rentas  

Santiago del Estero 
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